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Tunja, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:             Ejecutivo 

Radicación:             15001 3331 009 2014 00168 00 

Demandante:                        Luis Alejandro Fuquen 

Demandados:                      Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP    

 

El expediente ingresó al Despacho con memorial suscrito por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicitó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación (f. 242). 

 

De conformidad con el inciso primero del artículo 461 del CGP, la terminación del 

proceso por pago de la obligación opera de la siguiente manera: 

 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.  

(…)” 

 

En este orden, al verificar que el apoderado de la parte ejecutante está facultado para 

recibir, en virtud del poder visible a folio 2 del expediente, y que se trata de una 

manifestación expresa sobre derechos de contenido patrimonial de los cuales es titular 

la parte demandante, resulta procedente acceder a la solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación y disponer el archivo del expediente. 

 

Ahora, atendiendo a que dentro de este trámite procesal se encuentra vigente una 

medida cautelar de embargo y retención de dineros manejados por la entidad 

demandada en la cuenta corriente Nº 110-026-00169-3 “sentencias y depósitos” del 

Banco Popular, decretada en auto de 10 de abril de 2019 (fs. 44-48), se dispondrá la 

cancelación de dicha medida. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Declarar la terminación de este proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 



 

SEGUNDO.- Cancelar la medida embargo y retención de los dineros que se encuentren 

en la cuenta corriente Nº 110-026-00169-3 “sentencias y depósitos” del Banco Popular, 

de la que es titular la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales – 

UGPP, dispuesta mediante auto del 10 de abril de 2019. 

 

TERCERO: Por Secretaría, oficiar al gerente del Banco Popular informándole de la 

cancelación de la medida cautelar antes referida. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, archivar el expediente con las constancias del caso.  

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

238f1eb8d0fedb7b84a376ad6ca3f055438ebdb0baa9cc2d6c2ebb9292692106 

Documento generado en 24/09/2020 11:07:18 a.m. 

                                                 
1  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 29 

de hoy 25 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


